
  

CONFECCIONES MANUEL EMILIO CIA. LTDA, 
INFORME DEL. COMISARIO 

Señores Accionistas: 

1. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías y los Estatutos de la 

compañía se presenta a Ustedes el siguiente informe de Comisario, en relación al año terminado 
al 31 de diciembre del 2011. 

2. Se han revisado Los Estados Situación de la Compañía al 31 de diciembre del 2011 y los 
correspondientes Estados de Resultados, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por 
el año terminado en esa fecha. La evaluación de los principios de contabilidad utilizados y las 
estimaciones importantes hechas por la Gerencia, así como una evaluación de la presentación 
general de estos estados, 

3. En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en 
todos los aspectos importantes, la situación financiera de Confecciones Manuel Emilio Cía. Ltda. 
al 31 de diciembre def 2011, los resultados de sus operaciones, los cambios en el patrimonio y 
los flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las NEC. 

4. Índices económicos financieros: la liquidez de la empresa es de 1.73 veces, manejable por el 

valor de los inventarios y las cuentas por cobrar. El endeudamiento llega al 31%, cifra que permite 

la recuperación de la empresa. El nivel de venta contra en activo total, del 60% refleja una baja 

productividad, aparte que el costo de producción es demasiado alto. Con estos indicadores es 

necesario analizar la conveniencia de continuar con el negocio, contando con la inyección de 

capital a inicios del 2011. 

5. la Compañía realizo el proceso de adopción a las NIF, cumpliendo el cronograma aprobado en 
la Junta General de hace un año, y ha revalorizado el terreno, edificio, la maquinaria, muebles y 
equipos de computación, de acuerdo a las resoluciones de la Superintendencia de Compañías. 
Ha efectuado ta Conciliación de Patrimonio y calculado el Impuesto Diferido de acuerdo a la Nic 

12. Con los estados anteriores se dispone de los Estados Financieros para el inicio de los 
registros contables en el año 2012, * 

Agradeciendo la confianza de los Señores Accionistas, 

Atentamente, 

Inig.Co! arto Sacoto P. 

Comisario 

Cuenca, a 28 de marzo del 2012.


